
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-0116-00 

 

En atención a la solicitud anterior elevada por la parte actora (PDF 008) y, de 
conformidad con el artículo 314 C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 
1.- Declarar terminado el presente proceso de Restitución de inmueble 

arrendada por desistimiento de las pretensiones. 
 
2.- DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso si a ello hubiere lugar, y en caso de encontrarse 
embargados los remanentes o bienes desembargados en otro, ponerse a su 
disposición debidamente. Ofíciese 

 
3.- Como el contrato de arrendamiento fue presentado por la parte actora y 

aun contiene obligación a su favor, se decreta el desglose a su orden, con las 
constancias de ley. 

 
4.- NO CONDENAR en costas. 
 
5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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